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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Reconocer personería para actuar como apoderado de la ejecutante al estudiante de 
Derecho FABRY BRIAM CORONEL MOLINA, adscrito a Consultorio jurídico de 

la Universidad Santo Tomas (fl. 67), conforme al memorial de sustitución de poder 
visible a folio 66.  
 
Previo a pronunciarse el Despacho frente a la solicitud de corrección de mandamiento 
de pago obrante a fl. 64, se REQUIERE al apoderado de la ejecutante para que allegue 
copia del documento de identidad de su prohijada. Esto, teniendo en cuenta que en el 
poder con el cual se presentó la demanda, la ejecutante se identifica como Marina y 
María. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

CJLM 
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